CIRCULAR 10 DE 2009
(26 de Mayo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Para:	Directores, Jefes     De     Oficina, Subdirectores Y Coordinadores De Dirección Técnica, Directores Regionales Y Seccionales Y Coordinadores Grupos Jurídicos.
Asunto: Aplicación Circular No. 065 De 2008 – Multas, Declaratoria De Incumplimientos Y Sanciones Contractuales.
En cumplimiento a las disposiciones legales[1] sobre el deber de realizar seguimiento, control y vigilancia a la actividad contractual y la consecuente imposición de multas, declaratorias de incumplimiento o sanciones contractuales, de manera atenta les solicito dar estricta aplicación a lo previsto mediante Circular No. 065 de 2008, cuando a ello hubiere lugar, con el propósito de preservar y garantizar siempre el oportuno, integro y eficiente cumplimiento en la prestación de los programas del ICBF.
En consecuencia, ante eventuales incumplimientos, parciales o totales, se procederá a tomar las decisiones respectivas con fundamento en los distintos medios de prueba[2] con que cuente la interventoría o supervisión para elaborar el informe respectivo, llevar a cabo la audiencia de debido proceso e imponer la consecuente multa, sanción o hacer efectiva la cláusula penal.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General
* * *
1. Artículo 4o y 14 de la Ley 80 de 1993.
2. Código de Procedimiento Civil, artículo 175 (Medios de Prueba), artículo 194 y ss (declaración de parte o confesión, artículo 213 y ss (declaración de terceros), artículo 233 y ss (Prueba pericial), artículo 244 y ss (inspección), artículo 248 y ss (indicios) y artículo 251 (Documentos)
